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REVISION DE DICTAMEN 

"Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo" informa  a los siguientes 
Asegurados: 

     

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO 

SANTA CRUZ INVALIDEZ ORLANDO RAMOS MERCADO 

SANTA CRUZ INVALIDEZ LUZ MARIA LOBO URQUIDI 

 
En cumplimiento al Artículo 161 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011, se solicita a los 
Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de realizar la entrega de la Resolución 
Administrativa que resuelve la solicitud de Revisión de Dictamen emitido por el Tribunal Médico Calificador de 
Revisión de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), para los trámites de Pensión por 
Invalidez. 

La Paz,  10 de noviembre de  2024 

      

 


